
CONTESTAClON DEMANDA

Yandri Liseth Lozano Card.enas <ylzanocardenas@gmail.tom>

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpl08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
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Buenas tardes, remito escrito para lo del asunto. cordialmente
YANDRI LlSETH LOZANO CARDENAS
Abogada
Ce!. 321 4786374
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Señor
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
Villavicencio Meta

EEF: Proceso VEl\.13AL l\EINVINDICATORIO de CAI\_LOS ALBEIl.¿()
EODRIGUEZ URQUIZA contra ANGELA PATEICIA CASTl\O GUTIEI.¿I.¿EZ.
EADICACION 2020-524.
---------------------------------------------------------

Asunto: CONTESTACION
EXCEPCIONES.

DEMANDA y PRESENTACION DE

YANDRI LISETH LOZANO CARDENAS mayor de edad, con domicilio en la
ciudad de Espinal, identificada con la cédula de ciudadanía 65.h15.1 1 1 de
Espinal y T.P. No. 255.296 del C. S. de la Judicatura. en mi calidad de
apoderada judicial de la parte pasiva dentro del proceso de la referencia,
respetuosamente me permito dar contestación a la demanda y presentar él

su despacho EXCEPCIONES DE FONDO con fundamento en los
lineamientos contemplados en el artículo 391 del Código General del
proceso, estando dentro del término legal así:

A LOS HECHOS SE CONTESTA:

EL PRIMERO: NO ES CIERTO El inmueble fue adquirido para la sociedad
conyugal conformada por los señores CAELOS ALrmmO I<.ODWCUEZ
UEQUIZA y ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIEREEZ los cuales habían
contraído matrimonio el día 21 de septiembre de 2006- EL SEGUNDO: NO ES CIERTO. Conforme el hecho anterior, el inmueble
fue entregado para la sociedad conyugal, el subsidio fue entregado al
demandante como miembro de las fuerzas militares pero el inmueble hace
parte de la sociedad conyugal

EL TERCERO: Tiene una indebida acumulación de hechos lo cual debió ser
objeto de inadmisión de la demanda los cuales contesto asi: ES CIERTO.
Lo referente al arrendamiento del inmueble lo cual ha hecho la señora
ANGELA PATRICIA CASTRO por ser propietaria del mismo lo cual sabe el
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demandante ya que los cánones recibidos son para el sostenimiento de sus
tres (3) menores hijos. ES CIERTO lo referente a la "pareja sentimental"
frase que no es correctamente utilizada ya que era "su esposa" pero por
motivo de infidelidades la relación conyugal se terminó y en la actualidad
cursa proceso verbal de divorcio ante el juzgado primero de familia de
Villavicencio. ES CIERTO que la conducta asumida por el demandante no
ha permitido que la señora ANGELA PATmCIA CASTRO arriende el
inmueble ya que el señor RODRIGUEZ URQUIZA con amenazas por ser
miembro de las fuerzas militares violentamente corre a los arrendatarios.

EL CUARTO: ES CIERTO: Las comunicaciones escritas y verbales han
sido con amenazas tanto a la propietaria señora ANGELA PATP.ICIA como
a los arrendatarios al punto que en la actualidad el inmueble se encuentra
desocupado. NO ES CIERTO que la señora ANGELA PATRICIA no tenga la
titularidad del inmueble, ella por conformar la sociedad conyugal le
pertenece el 50% del inmueble.

AL QUINTO: NO ES CIERTO La señora ANGELA PATRICIA quien habitó
el inmueble desde el momento de su compra y en la actualidad lo ha hecho
en forma pública, pacífica y sin violencia por intermedio de arrendatarios;
'cabe indicar que le toco abandonar el. inmueble por la violencia física y
psicológica que ejerció el señor RODRIGUEZ URQUIZA quien la amenazó
de muerte si no le entregaba el inmueble.

Manifiesta el demandante que mi poderdante, señora ANGELA PATRICIA
CASTRO detenta el bien de "manera abusiva" sin embargo corno se
demostrara dentro del proceso mi poderdante desde el mismo momento en
que fue adquirido dicho inmueble habitó junto con su familia, incluido su
esposo, con animo de señora y dueño de un 50%, después del abandono .~
del hogar de su esposo con otra mujer, ha sido ella quien ha cuidado el
inmueble, lo habitó, reparó, arrendó, no como poseedora sino como
propietaria, ha sido quien ha cancelado el impuesto predial, todo ello sin
clandestinidad y con pleno conocimiento del demandante a quien
inicialmente solo le intereso su buena vida con la nueva compañera
sentimental y después de 3 años pretende que se le restituya el inmueble.

AL SEXTO. NO ES CIERTO. Que la señora ANGELA PATRICIA habite el
inmueble, a ella le toco abandonar su hogar y la misma ciudad de
Villaviccncio por las amenazas constantes de su exesposo quien por ser
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militar y utilizar armas la coaccionó para que la abandonara. el inmueble se
ha tratado de arrendar pero el demandante siempre con violencia y

amenazas corre a los arrendatarios que allí llegan. NO ES CIERTO que la
demandada desconozca el derecho que tiene el señor I\()DFJGUE7:
UEQUI7:A ella es consciente que le pertenece el 50% e1el inmueble.

-

AL SEPTIMO NO ES CIERTO. Por motivos de su infidelidad é:1 abandono
el hogar para irse a convivir con otra mujer. quedando su esposa y tres
hijos en ese inmueble. NO ES CIERTO que la señora ANGELA PATl\ICIA
no le quiera entregar el inmueble, simplemente el demandante no ha
ejercido las acciones civiles pertinentes. ES CIERTO que los arrendatarios
reconocen a la señora ANGELA PATmCIA como la propicUlria de-l
inmueble pues ha sido la persona que ha estado pendiente del mismo. ha
pagado sus impuestos y realiza las reparaciones necesarias y es quien lo
arrienda. El señor CAI\LOS ALBEIEO constituyo otro hogar con otra mujer
y abandono la ciudad dejando abandonada a su mujer y sus tres hijos y'

ahora a lo mejor mal aconsejado pretende quitarles su único hogar él sus
tres hijos.

AL OCTAVO NO ES CIERTO. No se sabe de donde saca dicha suma pues
el arrendamiento del inmueble por la ubicación y estado nunca ha
ascendido a ese valor aunado a que los pocos arrendatarios que llegan son
corridos violentamente con amenazas. NO ES CIERTO que la demandada
se niegue a restituir el inmueble ya que nunca ha sido solicitado
judicialmente y por las vías correctas pues cabe agregar que este no es el
medio idóneo para tal fin.

AL NOVENO no es un hecho.

A LAS PRETENSIONES SE CONTESTA

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones en especial él que se
declare responsable él mi representada, por carecer ele fundamento la
acción que se promueve, tanto el demandante como la demandada son tan
dueños del inmueble por pertenecer el mismo a una sociedad patrimonial
la cual no se ha disuelto: así las cosas, solicito se denieguen en su
totalidad las pretensiones.
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A LA PRIMERA DECLARATIVA: Me opongo a todas y cada una de las
pretensiones de la demanda por carecer de sustento jurídico y fáctico, No
están ajustadas a derecho ni a la buena fe, son temerarias, infundadas y
carecen de la verdad real, material, jurídica y verdadera por cuanto el
demandante desconoce totalmente que el inmueble pertenece a la
sociedad conyugal conformada por los señores CARLOS ALBEIEO
I~ODmGUEZ URQUIZA y ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIERREZ

A LA SEGUNDA DECLARATIVA: Recibe igual oposición pues depende de
la primera pretensión que ha recibido formal oposición por estar fundada
en hechos que no son ciertos

A LA TERCERA DECLARATIVA: Recibe igual oposición pues depende de
la primera pretensión que ha recibido formal oposición por estar fundada
en hechos que no son ciertos. La demandada es tan propietaria del
inmueble como el demandante.

A LA PRIMERA CONDENATORIA: Me opongo a todas y cada una de las
pretensiones de la demanda por carecer de sustento jurídico y fáctico, No
están ajustadas a derecho ni a la buena fe, son temerarias, infundadas y
carecen de la verdad real, material, jurídica y verdadera por cuanto el
demandante desconoce totalmente que el inmueble pertenece a la
sociedad conyugal conformada por los señores CARLOS ALBEIEO
RODElGUEZ URQUIZA y ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIERREZ

A LA SEGUNDA CONDENATORIA: Recibe igual oposición pues depende
de la primera pretensión que ha recibido formal oposición por estar
fundada en hechos que no son ciertos; son sumas irreales que tendrá que
demostrar.

A LA TERCERA CONDENATORIA: Recibe igual oposición pues depende
de la primera pretensión que ha recibido formal oposición por estar
fundada en hechos que no son ciertos. La demandada es tan propietaria
del inmueble como el demandante, no existe suma por canones de
arrendamiento por cuanto el demandante mediante la violencia no ha
permitido que el inmueble se arriende.
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A LA CUARTA CONDENATORlA: Estamos de acuerdo con c st a condena.
pero a favor de la demandada ANGELA PATRICIA CASTEO por estar
fundada la demanda en hechos que no son ciertos.

OBJECION AL JURAMENTO ESTIMATORIO

Conforme lo establecido en el artículo 206 de la ley 15()Lj de 2012, por
medio de la cual se expide el código general del proceso y se dictan otras
disposiciones en el que se establece: "...quien pretenda el reconocimiento de una
indemnización, compensación o el pago de frutos o mejoras, deberá estimarlo
razonadamente bajo juramento en la demanda o petición correspondiente, discriminando
cada uno de los conceptos..." De acuerdo a lo anterior, me permito objetar la
indemnización o pago de frutos civiles realizada por la parte demandante
por ser simplemente especulativos, sin allegar prueba alguno. bien sabe
este que inicialmente habitaron el inmueble junto con su familia.
posteriormente quedo la demandada junto con sus tres hijos y motivo de
las presiones y amenazas físicas y psicológicas del demandante debió la
demandada abandonar la ciudad junto con sus hijos quedando el inmueble
abandonado; posteriormente en el intento de arrenclarlo el demandante
bajo amenazas corre a quien pretenda arrcndarlo por tal motivo dicho
inmueble no ha producido ingreso alguno.

EXCEPCIONES DE MERITO

PRIMERA. PLEITO PENDIENTE

El señor CARLOS ALBEmO RODRIGUEZ URQUIZA y lél señor a ANC;ELA
PATRICIA CASTRO GUTIERREZ, contrajeron matrimonio civil el día 21 ele
septiembre de 2006, ante la notaría primera del círculo ele Espinal,
conforme registro civil de matrimonio indicativo serial 42WJOiJ 1.

De la unión entre los esposos se procrearon tres hijos quienes en la
actualidad son menores de edad cuyos nombres son HI\ANDON
SANTIAGO, LAUI\A SOPlA y CARLOS DA VID I\ODI\[CUEí: CASTl\_O
conforme a registros civiles de nacimiento.
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Dentro de la relación conyugal los señores CARLOS ALBEIRO RODRIGUEZ
UH.QUIZA y ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIERREZ adquirieron para la
sociedad conyugal el inmueble objeto de este proceso.

El señor CARLOS ALBEIRO RODRIGUEZ URQUIZA y la señora ANGELA
PATRICIA CASTRO GUTIERREZ se separaron de cuerpos hace mas de 3
años, situación que obedeció a las relaciones extrarnatrirnoniales del
demandante.

El señor CARLOS ALBEIRO RODRIGUEZ URQUIZA inicio demanda
declarativa verbal de divorcio la cual correspondió por reparto al juzgado
primero de familia de Villavicencio dentro del cual se encuentra
programada audiencia inicial de que trata-el artículo 372 para el día 7 de
abril de 2022.

Conforme lo anterior, existe en trámite proceso entre las mismas partes
dentro del cual se definirá la liquidación de la sociedad conyugal y en
estado de liquidación la liquidación patrimonial el cual la constituye el bien
inmueble que acá nos ocupa el cual deberá ser asignado en un 50% para el
demandante y 50% para el demandado.

Por lo anterior, solicito se dicte sentencia anticipada y se tenga probada la
presente excepción y terminar el presente proceso.

SEGUNDA. CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS GENERALES DE LA
COMPRAVENTA

Según el código civil la compra venta es e( contrato mediante el cual el
vendedor se obliga a transferir la propiedad de un bien al comprador, y
este a su vez, se obliga a pagar su precio en dinero.

En los Contratos de Compra - Venta, el perfeccionamiento del acto jurídico
que generan, se perfecciona con el acuerdo de las partes respecto a los
elementos esenciales del Contrato, los cuales son el bien y el precio.

Los acá demandante y demandada CARLOS ALBEIRO RODRIGUEZ
URQUIZA y ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIERREZ en su calidad de
compradores del inmueble cumplieron con pagar el precio del bien y la
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vendedora con hacer entrega del inmueble tal y como quedo estipulado en
la escritura de compraventa pública l.421 del 15 de marzo de 2017 de 1~1
notaría segunda del Círculo de Villavicencio en donde adquirían el mismo
PARA LA SOCIEDAD CONYUGAL la cual en la actualidad se encuentra
vigente y es tan cierta esta afirmación que dentro de dicha escritura [U('

registrada en el respectivo folio de matrícula inmobiliaria 230-27008 ele 1;1

Oficina de Instrumentos Públicos de Villavicencio en la anotación 14 qur:
dicho inmueble quedaba afectado a vivienda familiar él favor ele su esposa
ANGELA PATEICIA CASTEO GUTIEl\REZ.

Cumplidos la totalidad de requisitos para perfeccionarse dicho contrato de
compraventa y una vez entregado el inmueble a sus nuevos propietarios.
con el derecho que tenían a su uso y goce procedió el demandante con la
compañía de su esposa ANGELA PATRICIA CASTI~O GUTIEm~EZ ,1
disfrutar el inmueble.

La realidad es que el señor CAPLOS ALBEmO RO])I~IGUEZ URQUIZA no
ha querido aceptar que su sociedad conyugal con la señora ANCELA
PATRICIA CASTRO GUTIERREZ ya termino (así sea ele hecho pues
jurídicamente aún está vigente por cuanto no se ha liquidado). que los
bienes habidos en dicha sociedad no han sido repartielos trarnitándo sc ('11

el juzgado primera de familia de Villavicencio el proceso verbal de
liquidación de la sociedad conyugal y que dicho inmueble hace parte de la
sociedad conyugal pues es exclusivamente de propiedad ele los señores
CAELOS ALBEmO RODHIGUEZ URQUIZA y ANGELA PATEICIA CASTW)
GUTIERREZ pero que por haber sido adquirido con el subsidio otorgado
por la caja de vivienda militar. solamente aparece inscrito en el folio ele
matrícula inmobiliaria el demandante. pretendiendo que con ello
solamente él es el propietario desconociendo los derechos de su esposa.

TERCERA. INEXISTENCIA DE UNO DE LOS ELEMENTOS ESENCIALES
DE LA REINVINDICACION

e Dispone el artículo 946 del C. civil que: "«La reivindicación o acción de
dominio es la que tiene el dueño de una cosa singular, de que no está en posesión,
para que el poseedor de ella sea condenado a restituirla.» él su vez el artículo
952 ibidern dispone: «Persona contra quien se interpone la acción. La acción
de dominio se dirige contra el actual poseedor.» e]) ,'(Ji) 1, ¡; 1" ¡ l !J 11 ! Ijl!"
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procceb acción rci vindicat oriu elC' do minio se !JeT! pro:« 'lit ar 1:
IgUH'I1!.e requisitos.'

• Que el bien objeto de la misma sea de prapiedad del actor.
• Que esté siendo poseído por el demandado.
• Que corresponda a aquel sobre el que el primero demostró dominio y el segundo

su aprehensión material con ánimo de señor y dueño.
• Que se trate de una cosa determinada o de cuota singular de ella.
• Que el título de propiedad exhibido por el demandante sea anterior al inicio de la

posesión del demandado .

. Conforme lo anterior, uno de los requisitos para la prosperidad de la
pretensión es que el demandado tenga posesión sobre el bien inmueble lo
cual acá no sucede pues si bien es cierto, en alguna oportunidad la señora
ANGELA PATRICIA CASTRO habito allí y ahora en ocasiones lo arrienda,
ello no lo hace como poseedora pues claramente tiene entendido que en
unión de su esposo son propietarios del mismo y lo que produzca el mismo
es para la sociedad conyugal.

CUARTA. EXCEPCION GENERICA.

Respetuosamente solicito a su señoría se sirva declarar la excepción
genérica que resulte probada de conformidad con los hechos que puedan
constituirla, según lo preceptuado en el artículo 282 del C. General del
proceso.

PRUEBAS

Para efectos de probar la excepción propuesta, comedidamente solicito al
señor juez se oficie al juzgado primero de familia de Villavicencio en
donde cursa el proceso verbal de divorcio de CARLOS ALBEIRO
f~()DRIGUEZ URQUIZA contra ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIERRE7
radicación 2019-377 para que allegue la carpeta digital que contiene la
totalidad de 1proceso.

INTERROGATORIO DE PARTE. Escúchese en interrogatorio de parte al
demandante.
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TESTIMONIOS: Escúchese en testimonio a los señores YEIMY AI\IAS
I\ODRIGUEZ con c.e 65.768.214 residente en la calle 41 N° 9-1:3 barrio
Calarcá de Villavicencio, correo electrónico y

LEIDY JOHANA GUTIEEREZ DEVIA c.e 20.876.396 residente en la Mz 1()
casa 6 quintas de Flandes Tolima, correo electrónico

quienes depondrán sobre los hechos. pretensiones.
contestación y excepciones de la demanda.

NOTIFICACIONES:

Las direcciones de las partes están consignadas en el escrito de 1(1

demanda.

La suscrita abogada las recibirá en su oficina en la 1\17 M casa S barrio La
Esperanza de Espinal. Teléfono :3003852174. correo (' lectrónico
l.l~_élno l' (l ¡-de llét s (11 gll1,t i l.C(Hl1

Atentamente.

YANDRI LISETH LOZANO CARDENAS
C.C. No. 65.645.111 del Espinal
T.P. No. 255.296 del C.S. de la J.
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~MmerNombre: CARLOS
Segundo Nombre: ALBEIRO
Primer Apellido: RODRIGUEZ
Segundo Apellido: URQUIZA
Documento de Identidad - clase: CEDULA DE CIUDADANIA
N0 . 86076506
De: VILLAVICENCIO
Edad: 34
Género: HOMBRE
Fecha de Nacimiento: 18/MAY/1983
Lugar de Nacimiento País: COLOMBIA
Departamento: TOLlMA
Municipio: ESPINAL

OCUPACIONES EXCLUSIVAS DE LAS FUERZAS
MILITARES
CASADO
SECUNDARIA
20011 BASE MILITAR JUNCAL VITER CINCO
COLOMBIA
CESP.R
AGUACHICA
3102035165
NO

Oficio:

Estado Civil:
Nivel Educativo:
Dirección residencia:
País residencia:
Departamento residencia:
Municipio residencia:
Teléfono Móvil:
Capturado:
Tipo de Captura:

BIENES RELACIONADOS CON EL CASO

DATOS SOBRE LOS HECHOS

s~ .r,<,,(.~constar que el denunciante ha srdo informado sobre: la obligación le.ga. q~e ti~n. toda persona nl.3\'O(. c14' 18 3flOS de
tI~nunciar cualqcier no cno que tenga conocinmlRlo y que las autQrídarla.s deban lIlvestlgi'r de oficiO: dlJ la cxoner~Clón dé) d.e~(_)r dp
denunciar contra s! r-nsmo , contra su cón)'UgC' o compañero perman0'neM. parie nte en 40. Groldo de con~.~ngulr.ldad. ríe drH"d.ad rv
crv d. o hechQ'S que haya conocido en ~r e je rclcto d~ una actividad ampar.:Hia por el secreto prore sion at: que 1.1prp.~9nt~ _dQnlln~ra se
realiza bajo ta grav('dad de [u ra me rt to '1 acc rc a de la s ~)lncionC's pénale'3 impuestas a quien Incurra e n falsa dlJ'rlUIH:1.1 (Art::.::uIOS 67 ~69

dol C.P.P y 435·43& C.P.).

Fecha de comisión de los
hechos :
Hora:
Para delitos de acción continuada:
Fecha inicial de comisión: 22/0CT/2017
Hora: 00:00:00
Lugar de comisión de los hechos:
Municipio'
Departamento:
Dirección:
Uso de armas?
Uso de sustancias tóxicas:

Relato de los hechos:

22/0CT/2017

00:00:00

11 - AGUACHICA
20 - CESAR
20011 BATALLaN UBICADO EN JUNCAL
NO
NO

PREGUNTADO: HÁGALE AL DESPACHO UN RELATO CLARO Y DETALLADO DE LAS
CIRCUNSTANCIAS DE TIEMPO, MODO Y LUGAR DE COMO SUCEDIERON LOS HECHOS
MATERIA DE LA PRESENTE DENUNCIA: CONTESTO: EL DíA DE AYER 22 DE OCTUBRE
DE 2017, ESTABA EN EL BATALLÓN BITER CINCO UBICADO EN JUNCAL, ESTABA CON
MIS TRES NIÑOS BRANDON SANTIAGO RODRIGUEZ CASTRO, LAURA SOFIA
RODRIGUEZ CASTRO Y CARLOS DAVID RORIGUEZ CASTRO, NOS FUIMOS AL
BATALLÓN POR ACÁ EN AGUACHIC.A SE IBA LA LUZ TODO EL DiA, ENTONCES NOS
FUIMOS TODO EL olA PARA ALLA PORQUE ALLÁ TRABAJA MI ESPOSO CARLOS
ALBE1RO ~OORIGUEZ URQUIZA, e.OMO SARGENTO SEGUNDO, EN EL TRANSCURSO
DE LA MANANA TODO NORMAL, Pf.RTE DE ~ TARDE TAMBIÉN NORMAL, A ESOS DE
LAS 2:30 DE LA TARDE, DIJERON LOS COMPANEROS DE ÉL Y ÉL QUE IBAN A IR A UN
PISCINA, ESTABAN TOMANDO WISKY, EL DIJO QUE NO IBA PORQUE NO TENíA P A
ENTONCES DECIDIMOS VE!'JIRNOS PARA LA CASA EN AGUACHICA YO ¡LATA,
LLAVES DEL CARO. PRENDI EL CARRO, Y LOS NIÑOS SE . COG LAS
ESE MOMENTO SE LE OLVIDA LA BILLETERA Y NOS DEV~~~~~~N .AL CARRO. EN
QUE TENiA QUE HACER NA RECARGA A UN MAYOR ME . EL S~ ACORDÓ

. PREGUNTO QUE SI

Escaneado con CamScanner
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NECESITABA EL CARRO AL DíA SIGUIENTE Y LE DIJE QUE SI POR~UE IBA A LLEVAR
LOS NIÑOS A CITAS A PSICOLOGíA. ENTONCES ME DIJO QUE TENIA QUE HACER UN
RECARGA A UN MAYOR, LE DIJE QUE SI QUERíA ME DIERA LA ~LATA PAR~ yl
HACERLf= LA RECARGA, ME DIJO QUE NO QUE EL MISMO LA HACIA. YO TENIA f\
CELULAR EN LA MANO Y ME LO RAPÓ, AHí SE PUSO A MIRAR MIS CONVE~SACIONE
DE WASAP, EMPEZAMOS A FORC~JAR COMO MOLESTANDO, Y LE DECIA QUE M
DEVOLVIERA EL CELULAR, EN EL I:ORCEJEO YO LE QUITE SU CELULAR, Y LE FUI.
MIRAR EL WASAP y LO TENíA BLOQUEADO. LO ABRí Y VERIFIQUE LAS LLAMADA:
QUE HABíA HECHO. ME DI CUENTA QUE HABíA LLAMADO A UNA MUJER, LI
ENTREGUÉ EL CELULAR Y LE DIJE QUE ME ENTREGARA EL Mío y ME LO ENTREGé
AHí EMPEZÓ A GOLPEARME, ME EMPUJÓ, ME GOLPEÓ LA CARA, ME APRETABA DUR(
LOS BRAZOS. LUEGO CUANDO VENíAMOS EN LA MITAD DEL CAMINO DE JUNCAL I

AGUACHICA, VUELVE Y ME AGREDE, HIZO PARAR EL CARRO FORZADAMENTE, \. - . . ,-...
EMPEZO A PEGARME, LOS NINOS GRITABAN QUE NO ME PEGARA MAS, AHI ME ..~-\JE
DEL CARRO CON LOS NIÑOS Y LE DECíA QUE ME DEJARA TRANQUILA. NO~
TRATÁBAMOS MAL, Y LOS NIÑOS VIERON TODO LA PELEA. PREGUNTADO. DíGALE Al
DESPACHO CUALES FUERON LOS MOTIVOS FUNDAMENTALES POR LAS CUALE~
ESTE INDIVIDUO LO AGREDiÓ. CONTESTO. YO ME IMAGINO QUE EMPEZAMOS ¡.
DISCUTIR PORQUE Él ME AGARRÓ EL CELULAR. PREGUNTADO. DíGALE AL
DESPACHO QUE PERSONAS FUERON TESTIGOS DE ESTOS HECHOS. CONTESTO. LO!:
NIÑOS. PREGUNTADO. DÍGALE AL DESPACHO QUE TIPO DE LESIONES SUFRIÓ USTEC
EN ESTOS HECHOS. CONTESTO: GOLPES EN LA CABEZA, EN LOS BRAZOS LAe

.#.. .# ' '-'COSTILLAS. REGUNTADO: DIGALE AL DESPACHO QUE MAS DESEA AGREGAR
CORREGIR O ENMENDAR A AL SIGUIENTE DILIGENCIA CONTESTO. EL DíA ANTERIOR
A LOS HECHOS, MI ESPOSO HAE?íA R~CIBIDO UNA OTA AMENAZANTE QUE
COLOCARON ENClMA DEL CARRO Y EL DECIA QUE ERA YO.

ANA FRANCISCAALVAREZPOVEDA
FISCALlA GENERAL DE LA NACION

Firma de quien registra

usuario que imprime: AALVAREZP. fecha impresión: 23/oct/2017 09:32:16
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lÍ'lFORrt~E PERICIAL DE CLíNiCA FOREt,'SE
No.: UBAGCHC-DSCSR"()1001-2017

AU rOHIDAD DESTINAlf\RIA:

ABIJACHIC':A. ;..'3 de or.tuble d('! ¿D1

UBAGCI-IC~DSCSR-01002-C~20'f 7
No. Sín numero. 201-/-1 {\"23. Reí: NDtid~ criminal
200116001232201702B20.
ANA fRANe!SCll. ,f\LVMH:Z POVI:UA
SAU - URI
fISC,f\~ 1/\ (.~H'·!fp"i\,LD~ LI\ Nt\CION
M'JA r:RA~n:lsr.l·. ,l\,L"JlJH:/ PPVFD{\,
st'.U - LH~I
!--ISr:/I,II/\ (·;EHI-.;UU, DL' lJ. hI/\C!ot\'
C/',I ,1:. 1n ti S /\ - O:>

CIUDAD Y FECHA:
NÚMERO DE CASO INTERNO:
OfiCIO PETI'{ ORlO:

AUTORID.AD SOllCITA~n E:

,Jo; Ri::: EXi~r,7;~r~Dn:
-._¡ IOU ,lTJr ICAe !f')t,!:

ED,A.D F:E.¡-:f:PI!)
¡\SUN ro:
Examlllnda hov lunes

(~i~\\;~~~~,r~~?;:,,·rrifr:-i!). f;~,l":~~i'~',:-<)
e ("r;::~7f('q!>G:

t''';(;dico l_c~Jt:J!. Pr cviz c'Á,·Aic8L:¿.j'''t (i:'~; :CL";
imf;or12.llf:ta d e los. ml~:tr;n" h;-" ti ~:, ¡)ln
consentimiento iil!OilIlddu, h{~ IU¡ ti! H¡¡n,.J
el consentlmiento inf[1rm¡:¡dt~

11 íj; r;¡,;1 ~¡ ;:¡ c: rn ir¡I . 1."1 r V :, .,~r; el I! ! r 11",1 il r-; I
,¡,{LJi¡. ;,.; !,;! ,:lIU,:,:¡~X{jjfli¡ldlJ...:_;rl

INFORMACiÓN ADICIOl\lAL fü_ C.Ot,1 l\F~ ¡::L (Y-;;D/\JF F F :-:;[ : :<:1('
PETITORIO SIN NUMERO NUC 20!)'¡ 1~\)C)L)~;;/}I) 17(l·?E12~1 (~-,!\ihr,J,\,_)U 1p.. uFiLl ¡\u, 1);--

DENUNCIAS DE LA FISCAL!,''I..DE j\GU/\Cr'll(~/\ CE-:JI,F DOI"lDE: ;::,rJ11 l/\N V,\Uf '.CI fJ
MEDICO LEGAL POR EL fJF.:IJTO DE VIOLFNCIA li\rrr~J\F,,\¡VII! !,cF: ~;Ol.!(-'T¡ Ji') Fri ..;'[ 'í/'Ir'),\
POR LA AS!~3TE"lTE AN,l\ FRANCISC¡\ ,t•.L\'·r,~~¡-7.¡"O\/FI'lI'.

~ATOS DE IDENTIFICACIÓN PERSONA EX,AMII'JADI\
"Jombre: ANGELA PATRlel/\. CA.STRO GUTIERRE::z.. EdBd referida: 34 ~tí(lS i.r) u!¡.f~rHl. dI';

identldad: ce 5~1099S99. Sexo: MUler. Procedencia: ,ll..GI1ACHICA. I IICJBt de !(:'-.¡rhnr:I.-:--, (:r H)
N" 5a-71. BarrÍ!..> SAN ROOUe. E~(;,!Ié1ndad, ~ t " grade:. Ocupauón actual y/u tH...l¡\lldfH~ Aill'; Út.:
casa / Encarnado (a) del hogar. Estado CIVIl: Casado, 8). Atilinción al Si;,tf"mn rlt~ ;::;lflu'f
~égimefl contributivo.

DATOS IDENTIFICACIÓN PRESUNTO AGRESOR:
!\jambre: CARLOS ALBEIRO RODRUIGUEZ URQUIZP. Edan ;ef~lIdd ·54años [J"
'- 7 506 S ' • '-'o octJmerlr d~IdentIdad: ce 860 6 . exo: Hombre. Procedencia: AGl:ACHlcA Lugar d r1 ""
BATALLaN B_Il~ER5 , Barno CORREGIMIENTO JUNCAl. Es~olarld~d' 11" .: e resi .f:"Cln'
actuat y/a actividad: S~dados de las Fuerzas Militares. Estt'ldo Civil- Ca .dni(dU)o. OCUf-J<1_(~I\.I¡'
Sistema de Salud: Régimen de excepción, ' .sn o a , A111lactot) ni
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iNFORME PERiciAL DE CLíNICA FORENSE
!\'o.: UBA GCHC-DSCSR..lJ1 001 .•2017

RELATO DE LOS HECHOS:
\_3 e)(sminada refiere que" En el dis de ayer tuve una discusiól¡ cOI¡ mi esposo pOI nlo;iVnS ~c:
celos me quito el celular la fuerza para revisarlo y después yO le qutte el de el .1 .efP,¡.;l()
agradeciendD verbal y flsicarnente con la manos en vanas partes del cuerpo. HeLho~ sucecioo-.
en el Batallón l3lTER 5 •. Ccrrepímlcnto de Juncal y posteriormente der-trc del carflJ cuaí,dú
íbamos de Juncal Hacia AguQr:hica Cesar Agrega que todo ese sucedió en rrescrH;!o df~ los
niños (Tres Hijost menores úe edad.

ANTECEDENTES: Médico 1t:~U(1les'Nle!J~1.''':;or:i(l!í~$' Pesi en d h:trrio ~~:¡nUOClI/C! : ~nfú?h;tt
con tres. hlj(J~ menores de e.dad. lodos ríe la part::Jd cUISt.J hrbld. ~¡ ~Hddu. tJLLI!)(.1t:ltJP dllld de
casa .. Fomílíarcs: f~icC1Fl . Patolórncnsr CnBtfltíG v Utipsí~ P('nnl .. -)¡:lfllr¡W'O:·. He IrWlff.<,fi¡·

••. ...",' . . ... . #' . ,-'

Umbilical - ApelldlLeptomld - Coleciste ctermc Lu r{J:~('u¡)IL: ¡ ¡dUIII,¡Üdn r'i¡c!_;J;J
Hosprtalanos: HnspltRli7:lfl¡-1 en V(l!íR~~ fIC;:¡~:,lnnr;=: ji il lírmr:t¡::::n,rn:r. (TI I ft'.l(~r(,
He.IH.l1. PsíquilJl1 ¡CO~l: hliel,L.l. uYiCulup,CU"':L

I (~ , •• v t ...--....."

'. tÓ:

lrrequkar. Fechi:'l (h.: Iv ultilllc:
parto. ')0'1 1··ClE~ -¡ h
Utilizo Parenlet
REVI SI (JI\j P
izquierda. bl(IZO;'. y fe

.•\

EXAMEI,j MEl)!CU L.EJ.3,AL
DATOS ANTROPO¡VI¡~:TR!
SIGNOs VITI\l ES: "¡ lA CíO/3D, Fe:,
Aspecto gOlH::rnl: Innresn e la Unlds(i
normal, hernodinarnicarnente estable, orientada ,:'!n
médico ICU<11:enrluale fluido cohcr ontc
Descripclór; de hallazgos
- Examen mental: Consciente, oriemndo en las tres esferas. No t;t> eVI(jencin nlter,)Glon dlt.-nl. ¡j
al momento de la valoración me.dtco-leqal.
- Neurolóqico: Sin deñcít I1ClJrOrÓ~ICO d lnurllL::nto de b '1<'IIómdüf1

- CcHa, cabeza, cuello: Edema t!qulrnosi~ y nbrasion leve que compíOíllete ft-;grón frontál CJi'::dld
Lesión equnnotlca.leve .recfet~tecororacron verdosa a ~Ivel.de rcq¡ñn .:crn!Jor:r-rnalai ?fjlllerdiJ
- MlelT\~'os superlor.es. ~alilfie~ta dolor en brazo y ,,~º'on costal bl181el al ;)1 tlllHnetltu de h
valoración no se evidencia lesión traurnatíca externa reciente a ese :livel

pOI ,m, f"lrr)p¡n~)nlf~dl{J',. 1'lr,'O,r,
:;sfera::. ·:o!.lhor adora DI exnrnen

ANÁliSIS, INTERPRETACIÓN Y :~ONCL:..JSlaNEs
Al e)(anlt:O presenta testones actuales consistentes con el relato de fos !leCl'"Jc;
Mccnnismo treumátíco de iesión: Contundente. ~ ~.
Ihcapacldaa médico legal DEFINIT!VA OCHO (8) DIAS. Sir, se¡;l.ielas .d
nlOOH::11todel exan-e«, me leo le!Jt1ler; al

Se entrega original del infor":,e pericial r~allzado como lo 60llclta el" St; <)fj ,
sea entregado en su despache, una, copra reposa en nuestros al ~hiVf.)f: leí( pet.ltorfu, Para qlJe

A1entl.lme"te.
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DEFENSORíA MILITAR -DM-
"Las batallas legales, también Jas luchamos juntos ro

Señor
JUEZ DE FAMILIA DEl CIRCUITO DE VlllAVICENCIO - META (Reparto).
E. S. D.

Referencia:
Demandante:
Demandada:

DECLARATIVO VERBAL DE DIVORCIO.
CARLOS AlBEIRO RODRíGUEZ URQUIZA.
ÁNGELA PATRICIA CASTRO GUTlÉRREZ.

LI suscrito JAVIER HERNANDO CORREA GARZÓN. mayor de e doo. cJomiciliodo Y
res.cencicoo en lo ciudad de Villavicencio _Meto, identificado como oporece 01

eje mi correspondiente firmo, obrando como apoderado del extrerno
cernonoonte. señor CARLOS ALBEIRO RODRíGUEZ URQUIZA, nioyol ele edad,
identiticooo con lo cédula de ciudadonía número 86.076.506 expooido en lo
ciudad eje Villavicencio - Mela, domiciliado y res.idenciado en lo cíudoo ele C::I:JCU;(l
r'Jorte eje Sontander, o trovés del presente escrito. me permito imp~'trClr (lnl(: e,U

ha dernonoo cJeclorotiva verbol de divorcio. en contru de: !a sehoro
ÁNGElA PATRICIA CASTRO GUTIÉRREZ, iguolrn("ntc moyor de edocJ, ¡cien tillcodo con
lo cédula de ciudacJanio numero 65.709.599 expedido en el municipio ele Espino:
Iolirno domiciliado y residenciado en lo ciudocí de víuovicencío - Iv'lcto, t::OSOcJCl
en los hec hos que se narran en lo presente demanda.

l.
A.
C.
D.
E.

2.
A.

"-" B.
C.
D.

3.
A.
B.
C.
D.
E.

1. IDENTIFICACiÓN DE LAS PARTES Y SU APODERADO

DEt!tAN DA~IE~
Nombre: CA.RLOS / ..LBE=II;(O RODRíGUEZ URQUIZ!\.
Domicilio: en lo ciudod de Cúcuto _ r'Jorte de Sontor.dor
Identificación: cédulo de ciuclodonio ~.j(). t36.076.506.
Correo eleclrónico co.u 180583:i"i:hotmoil.cor:,

º EM_ANP_A DA:
Nombre: ÁNCEL.A P.<\TRIClA C4..STRO GUTIÉf:::F~CZ
Domicilio: i2rt lo ciudad de Villovicencio _ Meto
Identificación: cédulodc ciudodonio 6!i 709.599
Correo electrónico: potv 1 f.,83(o'hotrnoi! com

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE:
Nombre: Jf\VIER HER~'I,~t'-lDO CORREA GARZÓN.
Domicilio: en la ciudad de Villavicencio - Meto,
Identificación: cédulo de ciudodaníc No. 86.082.696.
Tarjeta Profesional: 288.-171del C.S. de lo J.
Correo electrónico: javierkrreaCci)gmoil.com

_._.~I~~.·==-_~~SC~USALJ_~ INVOCADAS ~"!.lAP~~SEN~~12E_MANDA

CAUSAL SEGUNDA DE DIVORCIO' G '" . .
olguno de tos ce r- • rove e Injustificado Incunlplirr:lento por parle d,'

• '. :> conyuge:. de los deberes q c. 1 1:.> les . . . . -
podres Estos deberes de t 1 u'" o E-y es Impone corno toles y c orno. .. ~ . . que ro a esto causal son los de h t . '.
ayudo mutua, residencio común convenida. .co o »f ooior¡ SOCorro.
personol de losCÓn\/uges p h:'-¡s C( d' gas~C;'scompartidos poro el CUidado

I ~ .)•. , lonza, e ucaClon, y establecin¡iento de (:<:t05,

CAUSAL TERCERA DE DIVORCIO' L .
obro. . os oltroíes. el trato cruel y los maltratamientos ele,

!
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DEFENSORíA MILITAR -DM-
"Las batallas legales, también las luchamos juntos ti d

CAUSAL OCTAVA DE DIVORCIO: Separación de hecho o derecho que hoyo 9uro o
rnós de dos (02) años ..

.-.--.------.-~-----~--H-EC--H-·O·-S------·----------·--1
PRIMERO: el señor CARLOS ALBEIRO RODRíGUEZ URQUIZA y lo señora ÁNGELA
PA1F~IC\A Ct'\STRO GUTIÉRREZ, contrajeron matrimonio civil el día veintiun? (21) de
septiembre del año dos mil seis (2.006), ante la Notaría Primero del Circulo de
Espinol, conforrne registro civil de matrimonio indicativo serial 4289051 anexo.

SEGUNDO: de la unión entre los esposos se procrearon tres (03) hijos, quienes en lo
ochJo1,iclad son menores de edad y a quienes registraron con los nombres de
13\~:\l'~DON SANTIAGO F~ODRíGUEZ eASTRO, identificado con ['¡¡UP 1.070.594.9 5~"
111 otivo serlol 380614L\9, Lf\URA SOFIA RODRíGUEZ CASTRO, identificado con ¡·~IUP

.610.7 61, índicotivo serio' 51557919 Y CA¡~LOS DAVID RODRlGUEZ CASH2().
identificado con NIUP 1.121.962.955, indicativo serial 56931275, conforrrle registros
civiles cíe nacirniento anexos.

TERCERO: los obligaciones atinentes al cuidodo personal, custodia, rés:wnen de
.'[s,tos \' cuolo o\imentorio de :os hijos concebldos. yo hon sido objeto eje iijoc.on u
troves de acto No. 0201 - 20\8, rozón por lo cual. no es oprerniorue ni ne c esorio
precisar to! situación, grocias a que los derechos ele especiol protección de los
menores se encuentran garantizados a satisfacción.

CUARTO: ('-;1ultimo ciomicilio cor'iyugol o c:()r~~I,jneje los portes fue lo ciu(j(J(_j :Je
'i!dO'lio::=nc:o - Meto, domicilio que oún ostento lo aquí dernandocla.

QUINTO: 0\ señor C!\RLOS I\LBEIRO RODRíGUEZ URQUIZA, y la señora ÁI"!GEL/\
i:'ATí~IC,IJ\C/\STRO GUTIÉRREZ, se sepororon de cuerpos hace más de dos (02) 01"105,
(,ilUOCIO!\ quc obedeció al sin número de diferencias existentes entre los portes y
sobre lodo o cornportorruonlos cornootsivos y oqresivos de lo aquí oernor.dodo. lO')

('¡(]Ies ',(} rnoteuotizoron cn cvnstontes moltrolos tisicos y verboles en cornro de mi
¡..)()ct:rdur\te. _

~~EX~O:,,10 separación de c.u~rpos se ha mantenido coriston!e. sislernótica i
(~I~).~iÍl~1lJ"),~;entedur~nle los ultimas dos (02) O!~)OS, inclusive, hasta \0 pr eseritoción
•• hut."o \...emondcnorio eje referencia, Situación que persisle sin ónimo ele c omo«
\\,~~~npor lo cual, se constüove en iusla causo poro lo couso pelitoria de ,; prC';¡":[l;~-.:

SÉPTIMO: lo oquí demandada sin iustiñco ¡. 1 ~ '.
s.~'.".)\¡oy(;;nCjosE:: (1 los (::!E"'bRr d d J. con egol se ha sustroioo y sl.(Jue. ,.~, es e oyu a n iutuo gastos e tidos
pE-.,ISO[\O\ de los cónyugos e hilos t .' e ornp or I os po.ro el CUldo(jo. . - . '-- .... Ilos, en re otros yo que d i"b . . .
r~o I~Ol:)Olor:decisión capricl,usa ue ha' . .: e 1 e~oc¡amen te no CleClcJliJo
AII(;>EL¡\ Pf\ íRICIA CASTRO GUTIE' f') RqEZ convertido en e.Slllo de Vida lo ser.oro., . .""7" no obstante d ' .cuenta con \0 mejor condición de solud . : e ser uno persona joven. quien
el conlexlo laboral, pese a I t. Y .qulen sin problema alguno aplicaría en
11l)l,JsliflcadomenleCon tos deb~r~~ error. slmple;nente decide incumplir grave e
. que como conyuge y madre le asisten.

Co\orollo de lo anterior lo o '
~llnmucb\e que mi ma~don~Ul demandado en la actualidad no tro oo: '"
s\ fUE::raf)O"O le e . e pago con esfuerzo y ded'l . . oro. Vive en" -, xlge o mi r d - CaClon mes a
ele los <;JOS los de rnan 1 .~on ante cubrir a cabalidad el' . :nes y c orno

u ervc.on de sustres (03) .. cien por cIento ( I nO"';)m~nore:¡ hllo<¡ ~ '0
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DEFENSORíA MILITAR -DM-
"Las batallas legales, también las luchamos ¡untos" .

OCTAVO: mi mandante es uno persona de vida social y privado ob'iolutomenle
correcto y no ha dado lugar 01presente proceso.

NOVENO: en la sociedad conyugal existen bienes y pasivos.

DÉCIMO: el señor CA,RLOS ALBEIRO RODRíGUEZ URQU1ZA, por cor¡fir;JUrarse causales
\'ólidos y por ser procedente la correspondiente acción, me tia conferido poder

"oro presE:nlar lo presente dernando.

IV. PRETENSIONES_-- .._._-_._ ..._-_.__.._.- ..__.~- -- - - -~ _-- ---~ ---

Con bose en los hechos norrados, cornedidamente solicito 01 ser"'lor juez que, por
'es trórllites de un proceso sumario que deberó surtirse con citación y ou ler")(:!o \1
.', oro ~\~J ::l,A, PATRIClA C,A,STRO GUíl F?EZ, se sirvo hCJcc:r los siCJuicl1tc\

PRIMERA: de acuerdo a la causal invocado, es decir, causol segundo, \erC(~rCl \'
.,::ICW(;, contemplado en el r,rtículo 1511del Código Civil, so!icite el ser'1m juez, s'..'·
;C'crC'lc' el ciivorcio del matrimonio civil ce',ebrodo el dio ve f¡jIlY¡O () i ] jr

:":::'plien·,tJ!e elel Or'IO dos rn:l seis (2.006), unte lo Notclrío Primero (:(;1 Círcu ¡ le
::':::'ú'¡o\' ,:,nt'8 el señor C¡\RL(')S ,<'\lBEiF;O ROD~?íc.UEZ URQUIZ;\ '1 lo sc:r'lcru /\1'·: t I r,

.. ':'.Tr'ICií\ e¡"SiRO GUTIÉRREZ,

SEGUNDA: como consecuencia de lo oruerio: dcclulOción <,CC)disuelto el vlnClic
''Iolrimunlol,

TERCERA: que se decrete en disolución 'Y CS10CjO de iiou',cJoc lo c;oclcdocJ
r:c;n'/u~y:ll (':onforrllocia por e! serior Cr\RLOS ,úJBEIRO Rocwk.':'Ub' U~: Ull,A \' In
senoro ,ANGEL/\ P1\ fRICIA CASTRO GLJTlf\~REZ,

~UARTA: que se concJene como cónyuge CUlr..xiote 010 seno.o i\r-<C,[l!\ P¡..\H;!:.~I/'
C;'.Slf) l:F?R'-:Z ,,"lor I '" ..J -1 l' r 01 'j' ,,,',, ..L .. , ~ .. , Ilc._.er llaGO ,JJor u (, ,/Oklu y, f:r', (,CH1':t~CI.},,:nClU ce ji

r~""J"':"c: (~C)nlribu¡r (J lo congruo r:ubsic;tencio de su pspoC.ü 1'1\ '1""llíc' \1 "( v·
n,~;(",~ r: ,_' r- _ r- ..~ ~ ~ . . . ..- ~,'" , ,,, ,.!, ,.; [ ,,( 1
"J_CU·U·J U )US ci« ..unstoncios oe curuonos.

Q. UIN.lA: que.'uno vez ejecutoriodo la sentencia de divorcio ')12 ordene el) '1 r : ("1'." r Irr 1" , . ' ~ 'v..) r) f)

l'> ,'C: IIC~()I(:(; reCJlslro correspondiente de ocuercio con lo estolllcc:iclo en (;1 (leC;'"
.. 2f~O el<: t . }l(), reformado por lo ley 25 de 1.992.

SEXTA: (oncJér\ese CJlo dennandod l r: I I ' .
d
n\ p,e.H'" "t . . . o o pago eje: os costas v 000'1('105 pn clprer-·h(',
-c, .. '.C ,,~r, e proceso. ' ,:oJ • .._ ,..., I , •

-- _ _ _. __ Y..:__. F..UN DAM ENTOS ~~ ~!.'\EC~O .--- ------ .

Invoco como fundamontos "'[1 derech l' , ."
368 01 373 del Código r: >">n':rold -1P o e,.IILJroIere ero. TitUle.) l. Ccpítulo 1.orticulv,

..7_ '':'' e roreso y - r I 38 . .154 <r 5Sdel r' d' ... ~ or ICU o 8 Ibldom, lev I dp 1 9/"·
......._..L -o l_I_92_~~~\ y ley 25 de 1.992, ' ", u.

_. V..:.:.:.I.__ . PROCEDIMIENTOY-COMPETENCIA-'··--·· .-_._-_ .

Se HO:U de: un proceso verbol 01 cual debe' --,--' ----
cuoruio. por la noturo\ez.o de lo oc .,' .d~Jrsele Iromll(~ cjE' rnoyor o rrvo .
es us~ed serror iuez. competente rJ~lroCln;.~~rel ultimo dom,C!ljo c ornún de los r)a~~~r

~ \..\ 11Inrpr Al r=r-cr e--: t- ),
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DEFENSORíA MILITAR -DM-
~'..,;;' L_o;;.;:s;...b;;:.,.;:a:.:.ta~rla~s.:.:/e::.::tg~a~/e~s~r.....!t::.a!!.m!,!,=~b~Le~'n~_ ~~F1:;!;s~/u~c::.!h~a~mJ.:o~s2..L:iu~n;.:.:t:.::o;;.::s:..",___--- -- - __o' - -!

VII. PRUEBAS._--------_. - ------
Solicito 01 señor juez. se sirvo tener como pruebo documental Y dar a las copias, el
rrusrno valor probatorio del original, conforme lo consagra el artículo 246 del C.G.P.,
los si9uientes, así:

a) Documentales:

\. Registro civil de matrimonio entre el señor CARLOS ALBEIRO RODRíGUEZ
URQUIZA y la señora .ÁNGELA PATRICIA CASTRO GUTIÉRREZ,indicativo serio:
428~)051. en un (O 1J folio.' ,

2. Registro civil de nacimiento del señor CARLOS ALBEIRO RODRIGUEZ URQUIZA,
indicativo serial 7364783, en un (O1) folio. ,

J, "(8gi5tro civil de nacimiento del rnenor BRANDOt'-J SAi'lTIAGO RODRIGU:=Z
CASfI<O. indicativo serial 38061-1,19, en un (O1) folio,

4. ~:egistro civil de nocirn'onto de la mono: L!\UF~A, SOFIA RODRíGUEZ CASH?O,
indicativo serial 51557919, en un (O 1) folio.

5. Pcgistro civil de nocimicnto del rnenor CARLOS DAVID RODRíGUEZ CAS 11<0,
indicativo serial 56931275, en un (O 1) folio.

6. Acto 1'10.0201 - 2018 de oudiencio cíe; corKllioción extrojudiciol. odioCJO c>1
veinte (20) eje junio del año dos mil dieciocho ('2.018), onte lo Procurodurio
Ireiruo (30) Judicial poro 105der tníonc.io. Adotcsc.encio y FUTllilto.
en dos (02) folios.

7. Derecho de petición incoado ante lo Registradurío t'~acionol del Estado Civil,
en dos (02) folios.

b) Interrogatorio de PO!!~:

¡'vil!yrespefuosomen solicito el concurso no a su buen cargo, poro que
sena le fecho y horo. ,?on el propósito de practicor interrogatorio de la por te
cernonoodo. señora ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIÉRREZ, el cuol lorrnuloro
ver'lXllrnenle o por escoro.

c) º_f?~Jaracjón de parte:

IV;,l~y respetuosamente solicito el concurso del despecho a su buen cargo ' _
SOr¡aIFfech r I ' '. ' para qJC~. ~ ~, o ~ loro, con e propósüo de practicar interrogatorio 01 señor CARLOS
ALBEIRO RODRIGUEZ URQUIZA, el cual formularé verbalmente o por escrito,

d) .E!uebqs decretadas.dL' oficio:

Se ?ficle o la REGISTRDURiANACIONAL DE _C' •

re.glslro civil de nacimiento de I _ ,L bTADO CIVIL, a fin que allegue el
IdentifiCado con lo cédula d~ o. senara ;ANG.ELA PATRICIA CASTRO GUTIÉRREZ,

_. , . e cludadonla numero 6" 709 599rnufllclplO de Espinal _Tolima I '. ;J.. expedicjo en el
d - ' o anterior, teniendo en C t Io_cumento para los fines d"'l uen o a troscend"-"ncia o el'-" proceso ahora bi '-', -
porte oclora se allanó fielmente al c ' 1" len, sea Importante precisar que lo
numeral 10° Y '73 del Código Gener~~~~;-;I~~~$~~ lo preceptuado en artículos' 78
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DEFENSORÍA MILITAR -DM-
. ..._; ~ __~Las b~taUgsJega/E:ll(..tom~ién/as Il!chamos juntos," . ._.._-..__.__1

VIII. ANEXOS I.._._---_._._--_ _------------

r\(~e perrnilo onoxor poder a rni favor, los documentos aducidos en el oc ópi!e ()(::
pruebcls, copios de la demanda poro el archivo del desoocr.o y. poro el trosio(jo
(:mlcjspondiente al extremo dernondooo y, mensaje de datos de le demandu Oc:
referencio junlc con sus onexos, conforme lo estoblece el or tic oto 89 df:1 Cócli(Jo
C;enero\ del Proceso, en dos (02) CD.

IX. NOTIFICACIONES

A la ck:iliondado, senoro ÁI~GELl\ PI-\TF~ICI,A,CASTROGUTIÉRI\[Z en lo c:olic
17 1'10.9- 80, borrio Cataluña de lo ciudad de Villavicencio ¡\!\cto, direc::cjc''r)
e Ie el rél n i e a R-º.1yJ 6B)@ho t rn º_U:_G_QLD

/.1 dernor.donte señor C!\RLOS /\LBE!RO RODf:::[GUEZUk LJIU\ f~:n (J cel ,-; Ó ¡'.

¡'lo. 24 ;\ - 77, barrio F~crnonsos de Rosoblonco de lo ciuclud de v:!lovic~[·" j""-)
¡v\ete] cJirección electrónico ~gruJ (~~)::18"3\cNwtmoi\.CQr_Yl

Al suscrito opocíercido en lo calle 5 A t+o. 24 f\ - 77, barrio r~enlCJnSOS ijC
Pcsobionco de lo ciudad de Villavicencio - Meto, dirección eiectrórw:~:(J
i')\j ~ Lk r rc: o (el)9 rlJi:-1U.s: O rTJ

RREA GARZÓN
C.C. No. 86.002.69 ex.pedida en Villovicencio . Meto.
LP./,Jo. 288.071 dfl C. S. de lo J.

!
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DEFENSORÍA MILITAR -DM-
"las batallas legales, también las luchamos juntos"

JUEZ DE FAMILIA DEl CIRCUITO DE VILLAVICENCIO - META (Reparto).
r S. D.

Referencia:
Demandante:
,Demandada:

DECLARATIVO VERBAL DE DIVORCIO.
CARLOS AlBEIRO RODRíGUEZ URQUIZA.
ÁNGElA PATRICIA CASTRO GUTlÉRREZ.

Li suscrito JAVIER HERNANDO CORREA GARZÓN. moyor de edorí. clomiciliocjo Y
residenciado en la ciudad de Villavicencío - Mela, identificado como oüorece 01
pie de mi correspondiente firma, obrando como apoderado del extremo
dernonoonto. señor CARLOS AlBEIRO RODRíGUEZ URQUIZA, movor de cejad,
idcntiticodc con la cédula de ciudadanía número 86.076.506 expedido en lo
ciudad de Villavicencio - Mela, dorniciliodo y residenciado en lo ciudod ele CI_')CU!Cl

r+orte de Santander. o través del presente escrito, me perrnii() tror I::mtf; Sl'

(H?SDoctlO dernonoo declorotivo verbol de.' divorcio, en conifCJ eje: ro sc::rlofO
ÁNGElA PATRICIA CASTRO GUTlÉRREZ,igualmente moyor de eclocJ identii!CocJcl COII

kJ CéCjulCl eje ciudodonío numero 65.709.599 expeoioo en el rnunicipio eJe Espinol
1C'11!i1O. domiciliada y residenciada en lo ciucroo de villovic erx.io - !,!\c!o, t::'(lsociu
C::-\ los hc:e nos que se narr-an en lo presente demcmda.

1,
A.
C.
D.
F.

2.
A.

"'-' B.
C.
D.

3.
A.
B.
C.
D.
E.

1. IDENTlFICACI.ÓN DE LAS PARTESY SU APODERADO--_._-~-..,----_._----- _._._------_.--- --" _._. __ ._.- ~._----

ºJM~NPANIL
Nombre: C/\RLOS ,';LB¡:I~O RODRíGUEZ URQUIZA.
Domicilio: en la ciudad de Cúcuta - ~,Iortede Sontondor.
Identificación: cé cuio de ciudadonio ~,Jo,86.076,506.
Correo electrónico coru 180583~~!'hotmoil.c()r:i

QEMANDADA:
Nombre: ÁNGELA PATRICIA CASTRO GUTIÉRF;CZ,
Domicilio: en lo ciudod de Villavicencio - Meto
Identificación: cédulo de civcíodonío 65709,599
Correo electrónico: potv 1 683(a:hotmoi! com

APODERADO DE LA PARTE DEMANDANTE:
Nombre: JAVIER HERN liNDO CORREA GI\RZÓt,~.
Domicilio: en la ciudad de Villavicencio - Meto,
Identificación: cérjulo de ciudadanía ~<o.86082696,
Tarjeta Profesional: 288./171 del CS de lo J.
Correo electrónico: javierkrrea(q/gmOíl.com

CAUSAL SEGUNDA DE DIVORCIO· G ", . .
alguno de Ir - . rave e Injustlflcaqo Incunlplirrilento por porte cje,

. JS con':luges de los debere"- ql "" I 1:.> I ' .-
Padrpc Estos debere d t - _)~ o ey es Impone: corno rores ':1 c orno,,~, . .s e que rata esto ca sil d .. .
ayudo mutuo. residencia común con~F>nid u a ~son os e cohobilcclon, soccrre,.
personol de los cónyuge< p h":;s en ' ~da, ga~t.<?s compartidos paro el cUldodo

~ - 'J' , fianza, er ucaClon, y establecimiento de estos.

CAUSAL TERCERA DE DIVORCIO· L .
obro.· . os ultrajes, el trato cruel y los maltratamientos clr~

I
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DEFENSORíA MILITAR -DM-
liLas batallas legales, también las luchamos ¡untos" . d

CAUSAL OCTAVA DE DIVORCIO: Separación de hecho o derecho que hoyo duro o
rnós de dos (02) años.

-..-.-.------~·--I-ll.---H-EC-H-·O·-S-~~~~~:~~-=··_-·-----·-·-·-.~--·l

PRIMERO: el señor CARLOS ALBEIRO RODRíGUEZ URQUIZA y la señora ÁNGELA
p ,A,H~\C\ACt-\S1RO GUT\ÉRREZ. conlrajeron matrimonio civil el día veintiun? 121) de
septiembre del año dos mil seis (2.006).anle la t~otaríaPrimero del Circulo de
E:,pinol, contorme registro civil de matrimonio indicativo seríal 4289051 anexo.

SEGUNDO:de lo unión entre los esposoS se procrearon tres (03)hijos, quienes en lo
C1c~luo\icJod son menores eJe edad y o quienes registraron con los nombres de
\3\~,\l.~DON SANTIAGO \~ODRíGUEZ CASTRO, identificado con ['llUP 1.OlO.594.95:~).
1!i(Jicotivo serial 3806141\9,L.,A,URASOFIA RODRíGUEZ CASTRO, identificado con t-JIUP
¡ .070.6 \0.76 L indicativo serial 51557919 Y CAF:LOS DAVID RODRíGUEZ CASTRO,
\cientificado con NIUP 1.121.962.955, indicativo seriol 56931275, conforme registros

civiles de nacimiento anexos.

1ERCERO: los obligaciones otinentes al cuidado personal. custodia, rc?91men de
\','.;1105 y cuoto alimentaria de .os hijos cOllceb·¡clos, yo rvon sido objeto de fijación C1

'ruv acta t',lo. 0201 2018. rozón por la cual. no es oprornionte ni necesorio
precisar to] situoción. grocios o que los derechos de especial protección ele los
mortores se encuentran garantizados a satisfacción.

CUARTO: el último oornicüio conyugal o cpr~llm ele las portes fue lo ciudocJ ce:
'/I.!ovicencio - Meto. domicilio que oún oslenl0 10 oqui demondocJo.

QU1NTO: el señor C/,RLOS ALBEIRO RODRíCUEZ URQUIZA y la señora í\~·lGELr\
l'I,iF~IC.IA C!\smo C;UTIÉRREZ,se separoron ele cuerpos hoce mós de dos (02) 0(10'.;.

< tuocron que obedeció al sin número de diferencias existentes entre los portes 'l
'ubre tojo el cornportorniontos cornpulsivos y oqrcsivos de lo aquí dernondoclo. ley,
cuolF,;S se rnotenolízoron en consientes moltrotos físicos y veroo.es en cornro de mi

SEXTO: \0 seporoción ele cuerpos se ha mantenido consiorite. sistemática y
~j~),~'lÍi\n~(~rrle,r~\edur~nte los últimos dos (02) 0:")05, inclusive, hasta la presentación
, .': tJ _IV dE..! nondo tono eje reterenc!o. situocion que persiste sin ónimo de c ornoio
rClor¡ por 1:)r- 01 l'! . ~ ''-',1 ¡l\s.· '~u, se cons IM)le en JUSTO couso poro lo causo petitoria de lo presenle

SÉP1IMO: lo aquí demandado sin' tT . ,. .
';u<.;iroyéndost:: a los deberes de a Ud¿US I ICaCIOI! 1egol se ha susfroído y sigue
personal de los cónyugps e.h" - Y t mutua, 'iZ1ostOScompartidos poro el CUlcj()(jo

, - I¡OS. en re olros yo nue d "b 'd .
f:O lraboior. cíecisión c oprict . . -1 .' e I ero .omente no cjecldicJo
A G

' .oso que ha converticío til .
1'1 ELA PATRICIA CASTRO GUTIÉRREZ ~ en es 10 de Vida lo serioro

C, 'ent con to mel . no obstante de ser ur ) .. .
"v . ? con o mejor condición de salud . : . K persona Joven. qUien

. d c~[}lexlo laboral. pese a lo onteri r y .qulen sin problerr.lo alguno aplicorío en
\I'\USIl¡,codamen~eCon tos deberes or. Slmple:nente de cioe incumplir grave e

que como conyuge y madre le asisten

Co\oro(,o eje lo anterior la O"" ' .
e.l Inmueb\e que mi mO~d ~~Uldemandada en la actualidad no tr . . .
SIfuero poco 'e' ante paga con esfuerzo y dedo . . cibo;o. Vive en

• I eXIge o rni r d ICOClon mes a
ele los 905\05de m~nl t . :,on onte cubrir o cabalidodel c' . :n

es
y Corno

J ervcion de Sushes 103) . .. len por CIento (10007
)\ mr:;nores hilO'; 1'0
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DEFENSORíA MILITAR -DM-
"Las batallas legales, también las luchamos juntos"

OCTAVO: rru mandante es uno persona de vida social y privado absolutomen1e
c.on ec to y no ha dado lugar al presente proceso.

NOVENO: en la sociedad conyugal existen bienes y pasivos.

DÉCIMO: e\ señor CA.RLOS ALBE1RO RODRíGUEZ URQUIZA. por corifigurorse cousales
'.',=-;\idos y oor ser procedente lo correspondienle acción, me ho conferido poder
l ello presentar lo presente demando.

.._--- ._--_ .._-----_- --~----~--".-------~----"._-

IV. PRETENSIONES
. -~--_ ... ---_ ..----_.-_._--- _._- '-'_- -_.---- - - -- -- - - ---

Con cose en los hechos norrocíos. cOrlledidarnente solicito 01 serlor juez que, por
íOS trórnite s de un proceso sumario que deberó Sl.(rtirsecon citociórl '/ CJud1encic o
.:~;c,er"¡cro Á~.JG~LA P/\TRIOA CASTRO GUTICRREZ, se sirva tiocc:r los siCJuicntcs
:oiec1{Yaciones:

PRIMERA: de acuerdo a la causal invocada, es decir. causal se~)l_Jnd(J, tercero 'y'
:-:.'tovo, contemplado en el qrtículo 15t1 del Código Civil, solicito (JI serlor juez, se'
cj'2crc.le el divorcio del matrimonio civil cetebrooo el dio ve r-\l'l nl() (:) 1) ,Jr:
~ef) del cno das rnd seis (2.006), ente lo r+otorio Primero (jel Cilcu o (ji_;

:-::S8ir¡ol. entre el señor CARLOS AlBE1RO RODF:íc,UEZ URQUIZl\ '1 lo sr:;r~I(~r(J ,¿,¡"j ! l'\
;:_,":"TRICI/\ C!:.,STROGUT1ÉRREZ.

SEGUNDA: como consecuencia de la orüerior docloroción <,00 disueltcJ el vinc:\}!c
:-'1O trtmorúoi.

TERCERA: que se decrete en disolución y ostorio de liou:cJoc 1(").. . j j. SOClC'( uc
'Ui'?UClCJ1 conforrnocio por el señor Cr\RlOS A,LBEIRO RODF:íGUEZ U\<;OUIZf\ y In
~,,:-,:rllXO ANGEL/\ P/\.lRICI.A CASTRO GLJTlÉí-~REZ.

~~~~TA: que se :_onCJenecorno cónvuoe culpoble a lo Se['1010':'.t< F! f\ P;\1 R1CJ¡\
::/~,.)I UTICRRrL por haber dado lugor 01 dvorcio y, ell C:CJrl(ec:uenuC1. ~C:; i
," J0"',,: c;onlribu¡r o lo congruo suoststencio de su esposo prl ,._, ,"'",1'1", v '"°,'1 r...).".,.-i ,--.>' ,,~ -"-" \ __1 \ \. - t f ¡ \ ., '; ( --'

'y:..c:CU(JCJO o suscírcunstonc.os pecuniarias. .. ~ . _.

~u~~n~:qule uno. VeZ ejecutoriuda la sentencia de divorcio, se orcíe ne su irlscri~jci('irl
·~~~Oll!;lj.~)ce ~e9slro correspondiente de acuerdo con lo eSlal)lccidu e'Tl (::1¿jce;!",
.... . " 1.97U.reformado por lo ley 25 de 1.992.

SEXTA: condénese a lo demandad 1 d e, e, .
ejel presente proceso. U a pago L los costas y cJ(~JonCiOS en (jerechc:

.... -------.- .---- .__._.y:..... F_UNDAMENTOS EN DERECHO ---- -------.-.-- ...--.
-. ---_"------_ ... _-

.._---._-----------------. ----

Invoco como tunCiomontos en oerecno et u . - --- -- .
]ó~ 01373 del Código Generol del pr~c~sl~b¡O le;cero. 1I!Ulo.l. CapítUlO 1,orlículm
_ºrl~culo 154 v ss del Ca' d' "1 Y articulo 388 'bl(jem, I(-,;-y 1 de 1Olé\ _n_ --.:::~_.L. ¿ I~VI y ley 25 de 1.992. ,.7 l.

__ o _. • •• VI. __PROCEDIMIE,,!T_() y CO~PE!~NCI.L\ "-.~_ ....._.-._- -- -.--¡
Se 1[0:',1 de: un proceso verbal 01 cual ' . -- -----
cuoru.o por la naturaleza de lo accióí~ debe ,d?rSele tramite de rriovor o mer«
es usled señOT juez, competente o oro ;_~norel ultimo cíorrucüio cornún de los port(-~:[

\.\ 1 nrpr Al r-,.,r....... ~.).
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DEFENSORíA MILITAR -DM·r.---.--.-- ."Las b9tallas legalesb,tarIJ.bién I~s luchamos juntos" ---- - I
._. __ ._~_.~ __ . V_:_I:...:.;_1. P_R ~_~~~ s_____ . _

Solicito 01señor juez. se sirva tener como prueba documental y dar a las copias, el
rnisrno valor probatorio del original, conforme lo consagra el artículo 246 del C.G.P ,
105siguientes, así:

o) Documentales:

\. F'::egistro civil de matrimonio entre el señor CARLOS AlBEIRO RODRíGUEZ
URQUIZA y lo señero .ÁNGELA PATRICIA CASTRO GUTlÉRREZ, indicativo serio:
428905', en un (O1) folio.

2. Registro civil de nacimiento del señor CARLOS ALBEIRO RODRíGUEZ URQUIZA
indicativo serial 7364783, en un (O 1) folio. .

3. Registro civil de nacimiento del menor BRANDON SAt'·lTIAGO RODRIGUEZ
CA.STRO. indicotivo seriol 38061449, en un (O1) folio.

4. Registro civil de nocirn.ento de lo menor [_;\URA SOr:IA ~?ODRíGUU CAS TF;(),
. indicativo 5erioI51557919, en un ¡Ol) folía.

S. I<egistro civil de nacimiento del menor C_:¡,RLOS DAVID RODRíGUEZ CAS 11-(0,
indicativo seriol 56931275, en un [O1) folio.

(J. Acto ~lo. 020 \ - 2018 ele ouoiencio eje concüioción exlrojudiciol, ocjiodCJ c;1
veinte (20) de junio del año dos flll: dieCiocho P 018). orite lo Procuroclurio
Ireinto (30) Judicial poro los dc;rf:C!lU', (lc· 1(1lnf oric.io. !\c1olcscc:nc::io y fU(lliliU.

en dos (02) folios.
7. Derecho de pelición incoado oule lo Rcqistrodurío Nocionol ejel Esfado Ci·/i!,

en (los (02) folios.

¡'.\uy respetuosamente solicite el concurso del dcspochoo su buen cargo, poro q-Jc
senole techo y hora, c;:on el propósito de practicar interrogatorio de lo po le
cernoncooo. señora ANGELA PATRICIA CASTRO GUTlÉRREZ, el cuol íorrnuioré
verbolnienfe o por ese! Ita.

I'v",l~yrespetuQsamente solicito el concurso dol despacho a su buen coreo " ~
senote íechc y h _ I ' . '. _ ~ ,paro CIJ,_
. ~.,' 1, oro, con e propósito de orcctícor Interrogatorio al señor CARLOS
AlBEIRO RODRIGUEZ URQUIZA, el cual formularé verbalmente o por escrito.

d) _ELueba.sdecretadas de oficio:

:~)e~)ticle o to REGISTRDURíA NACIONAL D _ _. .
registro civil de nacimiento de I _ ~L ESTADO CIVIL, a fin que allegue el
Iden:ir~c?da con lo cédula de ~i~~~ora ;-.r..jG.ELA PATRICIA CASTRO GUTíÉr.~REZ,
rnUrllClplO de Espinal _Tolima lo a t . dan,<=:numero 65.70.9.599 expecjida en el
do . . ' n enor, teniendo en c j Icumenlo paro 105 fines del proceso . , ~en a a trascendencia ejel
porte ocIara se allanó fielmente ct c ,o~ora bien, sea Importante precisar que la
numeral 10° Y \ 73 del Código Gener~~~~~I~~~s~~ lo preceptuado en artículos' 78
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DEFENSORíA MILITAR -DM-
--. :'lqs botgllasJe:_gaLes(..tor;nbién 10J ''-!chamos juntos" ._.__,

VIII. ANEXOS I- _ ...~------------ -~-- - -~- - --

:\I\e pcrrnito anexar poder a mi favor, los documentos oducidos en el oc ópite oe
pruebes, copies de lo demanda poro el archivo del despocho y poro el trostocío
cOr!(::sponcliente 01 extremo der-nondodo y, monsaje de datos (j(.:- le: demando ele
relerencia junto con sus anexos, conforme lo establece el articulo 89 del CocjicJo
Generol del Proceso, en dos (02) CD.

IX. NOTIFICACIONES
_'--

,~ lo c:iernandado, senoro ÁI~GEU\ PATRlel!'. CASTRO CUTIÉ(?ReZ en lo cDlle
17 \'-10.9 - 80, barrio Cataluña de lo ciudad de Villovicencio - Moto, dirección
elec1rór\! o PS;JlY_1 {:¡83(g'hotrnoil.C::_9Jll

:\1 cjernO[1c:lonte, señor C¡-,\RLOS AL.BEIRO RODRíGUEZ Uf¿()UIZ!\ en e COl (l L:, h,

t-io '2,1 ;\ - 77, barrio Remansos de R050tJlonco de lo ciudod de V:ilovic:c"i( .10

f·:~E': te. clirec c ió n elec t ró n ico cor uJ ¿3(jS8J,c)" ho 1moil. eom

1,-,1 suscrito opooerooo en lo calle 5 A Í'~o. 24 A - 77, barrio f<ernonsos Ije:;
F~osoblonco de lo ciudod de Villovicencio - Meta, dirección elecfrónicc
¡uyi_t~c~,.rr_f:º(~J)griJs,.:!D ' e o rn

Sin otro en por ticutor.

Del señor juez.

RREA GARZÓN
.i~o,86.082.69 ex.pedida en Villavicencio Meto.

TJ>,r~IO. 28(3.471 del C. S. de lo J.
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Yandri Liscth Lozano e
\I"'f!."I.,

Senor
JUEZ OCTAVO CIVIL MUNICIPAL
Vlllavlcenclo Meta

ANGELA PATRICIA CASTRO GUTIERREZ, Identificada como aparece al
pie de mi firma, residente en el municipio de Espinal Tolima, mayor de
edad, mediante el presente escrito manifiesto a usted que confiero
poder especial, amplio y suficiente a la doctora YANDRI LISETH
LOZANO CARDENAS, abogada en ejercicio, identificada con la cedula
de ciudadanía número 65.645.111 del Espinal, y T.P. No. 255.296 del
C.S.J., para que en mi nombre y representación, adelante y lleve hasta
su terminación el proceso VERBAL REINVINDICATORIO instaurado por
el señor CARLOS ALBEIRO RODRIGUEZ URQUIZA radicación 2020.524

Mi apoderada queda facultada además para conciliar, recibir, transigir,
desistir, renunciar, reasumir" sustituir, solicitar amparo de pobreza,
recibir titulos judiciales y demás facultades que confiero legalmente,
tal como lo contempla el artículo 77 del código General del Proceso, sin
que se pueda argumentar que mi apoderada está actuando por fuera de
este mandato hasta la terminación del presente proceso.

Sírvase señora Juez, reconocerle personería jurídica a mi apoderada en
los términos y para los fines del presente poder,

Acepto:-
C.C. No. 65. ~5.111 del Espinal
T.P. No. 2~ .296 del C.S. de la J.

Manzana M casa 5 Barrio La Esperanza
ylzanocardenaséúgmail.com

Ce!. 321 4786374
Espinal - Tolima
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ENTRADA AL oeSPACHO

V1u~cenclo, 2 5 f~B 2022
p.ea al~4e' let'lor JueZ
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COMPLEMENTACION CONTESTACION DEMANDA

Yandri Liseth Lozano Cardenas <ylzanocardenas@gmail.com>

Para: Juzgado 08 Civil Municipal - Meta - Villavicencio <cmpI08vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Para que haga parte de la contestacion de la demanda que acabo de radicar, remito el poder
YANDRI LlSETH LOZANO CARDENAS
Abogada
Cel. 321 4786374
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Yandri Liseth Lozano e
'h••¡t.,,11I

Sellor
JUEZ OCTAVOCIVIL MUNICIPAL
Vlllavlcenclo Meta

ANGELA PATRICIACASTROGUTIERREZ,identificada como aparece al
pie de mi firma, residente en el municipio de Espinal Tolima, mayor de
edad, mediante el presente escrito manifiesto a usted que confiero
poder especial, amplio y suficiente a la doctora YANDRI LISETH
LOZANO CARDENAS,abogada en ejercicio, identificada con la cedula
de ciudadanía número 65.645.111 del Espinal, y T.P. No. 255.296 del
C.S.J., para que en mi nombre y representación, adelante y lleve hasta
su terminación el proceso VERBALREINVINDICATORIOinstaurado por
el señor CARLOSALBEIRORODRIGUEZURQUIZAradicación 2020-524

Mi apoderada queda facultada además para conciliar, recibir, transigir,
desistir, renunciar, reasumir, sustituir, solicitar amparo de pobreza,
recibir títulos judiciales y demás facultades que confiero legalmente,
tal como lo contempla el artículo 77 del código General del Proceso, sin
que se pueda argumentar que mi apoderada está actuando por fuera de
este mandato hasta la terminación del presente proceso.

Sírvase señora Juez, reconocerle personería jurídica a mi apoderada en
los términos y para los fines del presente poder.

;Í~Io~fj7IC/¿; (t~.fJr:)b:¿~yt?-¿
ANG PAT, IC(Á CASTROGUTIERREZ
C.C o. 65. 109.599Espinal

Acepto:

C.C.No. 65. 45.111 del Espinal
T.P. No. 2~ .296 del C.S.de la J.

Manzana M casa 5 Barrio La Esperanza
ylzanocardenaséjjgmail.com

Ce!. 321 4786374
Espinal - Tolima

Escaneado con CamScanner


